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Conforme figura en el informe emitido por la Dirección Facultativa, el valor de la modificación supone una 
alteración en la cuantía del contrato original del 7,5%, y el importe total de la modificación del proyecto implica un 
aumento del 4,3% con respecto al importe de adjudicación.

Así mismo, por la Dirección Facultativa se fija un plazo para la ejecución de la ampliación por modificado de 
proyecto de 7 días.

Cuarto.- Con fecha 16 de abril de 2025, de conformidad con lo establecido en el artículo 242.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se le da traslado a la entidad adjudicataria OHL 
SERVICIOS INGESAN, S.A., al objeto de que se manifieste sobre la aceptación de dichos precios. Con fecha 24
de abril de 2025, la entidad adjudicataria ha manifestado su aceptación expresa los precios antes indicados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artículo 203 LCSP en sus apartados 1 y 2, dispone:

1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona del 
contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los contratos 
administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma 
previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, con las 
particularidades previstas en el artículo 207.

2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse 
durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 204;

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las condiciones
que establece el artículo 205.”. 

II.- Así mismo, el artículo 205 LCSP (Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares: prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales), establece:

1. Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, 
habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán 
realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el 
apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 
la causa objetiva que la haga necesaria.

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y cuando 
esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los 
siguientes: (…)

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar 
especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas 
prestaciones no se incluyeron en el contrato inicial.

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado 
un contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En 
cualquier caso, una modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o 
varias de las condiciones siguientes:
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1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el 
procedimiento de contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos 
distintos de los seleccionados inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la 
aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el procedimiento de 
contratación.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando 
la obra o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la 
modificación que se pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente a la 
que, en su caso, se exigió en el procedimiento de licitación original.

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del 
contratista de una manera que no estaba prevista en el contrato inicial.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, 
como consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades 
de obra nuevas cuyo importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial 
del contrato.

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que 
exceda, aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA 
excluido, si se trata del contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se 
refiera a los demás contratos, o bien que supere el umbral que en función del tipo de 
contrato resulte de aplicación de entre los señalados en los artículos 20 a 23.

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito 
de otro contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del 
expediente de contratación.

III.- Conforme figura en el informe de fecha 10 de abril de 2025 de la Dirección Facultativa, las modificaciones 
propuestas no son modificaciones sustanciales al proyecto original y las mismas no se encuentran previstas en 
el mismo por las razones que se indican en dicho informe, implicando la creación de nuevos precios.

El valor de la modificación supone una alteración en la cuantía del contrato original del 7,5%, y el importe total de 
la modificación del proyecto implica un aumento del 4,3% con respecto al importe de adjudicación, por lo que no 
excede los límites establecidos en el apartado 2.c) del artículo 205 LCSP para ser considerado como 
modificación sustancial.

IV.- De conformidad con lo establecido en el artículo 242.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se le da traslado a la entidad adjudicataria, al objeto de que se manifieste sobre la 
aceptación de dichos precios. Con fecha 24 de abril de 2024, ha manifestado su aceptación expresa los precios 
que figuran en el informe de la Dirección Facultativa.

V.- Dados los plazos indicados por la Dirección Facultativa en su informe de fecha 10 de abril de 2025 para la 
ejecución de las modificaciones recogidas en dicho informe, las mismas puede ser ejecutadas en un plazo de 7 
días.

La Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, en virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de Madrid y 
Centro de Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de septiembre de 2021).
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